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REsoLUcróN ADMtNtsrRATlvA

ciudad de México, a 3 '' JUL 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly xl,6 fracción lV, 15 BlS 4 fracciones l y X, 2t,
21 Í"acción lll,30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad

de N4éxico, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-20f9-563-SOT-223, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha ll de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Púbtica y Rendic¡ón de cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus datos
personales fueran considerados como informac¡ón conf¡denc¡al, denunció ante esta lnstitución, presuntos
¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (olores y ruido), derivado del
funcionamiento de un taller de serigrafía en el inmueble ubicado en Catle José María Roa Bárcena número 82,
Colon¡a Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019. ------
Para dar seguim¡ento a la denuncia c¡udadana, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, sol¡c¡tudes de información
y de v¡sitas de ver¡ficac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, IV, lV Bis, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asi como 85 de su Regtamento

A ALISIS Y vALoRAcIÓ DE tAs PRUEEAS Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

La presente invest¡gac¡ón se refiere a presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desanollo urbano (uso de suelo) y
amb¡ental (olores y ruido); no obstante, der¡vado de la invest¡gac¡ón realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se

¡dentif¡caron pos¡bles incumplimientos en materia de estabtec¡miento mercant¡l por lo cual se real¡zará el análisis
correspondiente, de conformidad con el princ¡pio ¡nquisitivo sobre el d¡spos¡t¡vo contemptado en el artículo 19 de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 60 de su
Reglamento. --------

Por lo que en el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano {uso del
suelo), establec¡miento mercant¡l y amb¡ental (olores y ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercant¡les, la Norma Ambiental NADF-o0'AMBT-2013 la Ley Amb¡ental de
Protección a la T¡erra, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo sigu¡ente:

¡..- En mater¡a de desarrollo urb.no (uso de suelo) y est.blec¡miento mercantiL

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en ta C¡udad de México establece en su artículo primero que sus disposiciones
son de orden público e ¡nterés general y soc¡al que tienen por objeto establecer las bases de la polít¡ca urbana de ta
Ciudad de México, mediante la regulac¡ón de su ordenamiento territor¡al y que contemple la protección de los
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derechos a ta C¡udad de México, el crec¡miento urbano controlado y la func¡ón del desarrollo sustentable de [a

propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la ciudad de N'léxico

En este sent¡do, la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrolto urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionates de desarrollo

urbano, programas parciales de desairollo urbano y la§ normas de ordenación, de conformidad con el articulo 33

fracc¡ones ll, lll y v de ta misma Ley. ---

Alrespecto,elartículo¿lsdetaLeyencitaprevéqueelordenamientoterr¡tor¡alcomprendee[con
J¡spos¡ciones que tienen por objetá establecer la relación entre la zonif¡cación y los usos, destinos y

,u"lo d" t" c¡ráud de Méx¡co, las activ¡dades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenación

i"gür"nt".ion 
"n 

,ater¡a de construcciones, de paisa.le urbano y de equipamiento urbano y anuncios'

Porsuparte,losartículos3fracciónxxvly33fracciónllldetaLeydeDesarrolloUrbanoencomentodisponenque
i* ,áÉá.á, orr.¡ales de Desarrollo urbino son los instrumentos a través de los cuales se establece o se eiecuta la

pian"riion ¿"t o"."rrotro urbano en áieas específicas con condiciones part¡culares, por lo que de conformidad con

elartículo43delac¡tadaLey,laspersonasfísicasomorales,púbticasoprivadasestánobl¡gadasa[aexacta

junto de las

reservas del

, asícomo ta

observancia de los Programas de Desarro[[o Urbano' ---.---

Ahora bien, de acuerdo a lo estabtecido en tos artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrolto Urbano referida,lS +
y 19 fracc¡ón ll de su Regla mento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la c¡udad de Méx¡co, a través del

Reg¡stro de Ptanes Y Progra mas de Desarrollo Urbano, es [a encargad a de [a adm¡nistración y operación de los

servicios públicos registrates en materia de desarrollo urbano Y ordenamiento terr¡toriat de la Ciudad de México, d
teniendo por obieto, entre otros, inscri b¡r y resguardar los Planes' Programas, normas de ordenación Y demás

instrumentos de planeac¡ón del desarro llo urbano de la Ciudad de México' así como aquetlos actos y proyectos de

diseño urbano que inc¡dan en el territorio de ta Ciudad de México; y a partir de la información conteni da en su

acervo registral, expedir certificados en materia de usos de sueto ----------

En tod
cert¡fic
ad min ¡

fedatario púbtico, deberán coadyuvar al desarroLlo urbano'

ocaso,deconformidadconetartículogodelaLeydeDesarrottoUrbanomutticitada'lasconstanc¡as'
a¿os, perm¡sos, dictámenes, licencias, autor¡zaciones, registros de man¡festaciones y demás actos

strativos relativos a los ¡nstrumentos de ptaneación del desarrollo urbano, asícomo su protocol¡zac¡ón ante

El artícuto 92 de la Ley enunciada anter¡ormente, dispone que et Reg¡stro de Planes y Programas expedirá los

.ert¡ficados ún¡cos zonificac¡ón ¿" ,to i"i-"fo, V en su caso, tos de icreditación de uso del suelo por derechos

adquiridos. ----.--

Enercasoquenosocupa,delaconsuttareal¡zadaatsistemadelnformaciónGeográficadelaSecretaríade
Desarrollo Urbano y vivienda de la c¡udad de Méx¡co, se tiene que al pred¡o ubicado en ?l!: l9::. María Roa

Bárcena número 82, Colon¡a obrera, Atcaldía cuauhtémoc, le corresponde [a zonificación Hc/4/20/A (Habitacionat

concomercioenplantaba¡a,+nivelesmáx¡mosdeconstrucción,20vomínimodeárealibre,densidadAltal
v¡v¡enda cada 33 m, de terreno) en donde el uso de suelo para editoriaLes, imprentas y composición tipográfica se

encuentra permitiao, de conformidad con eI Progfama Detegacional de Desarrollo LJrbano vigente en cuauhtémoc -

Ahora bien. durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a

;;;.;;; in\u"ot" ¿" tr"t niveles de altura, sin observar denominación social' el cuaI pe

."iror-J" *rp"nr¡on de activ¡dades con número de proced¡miento tNVEADF/OUlDU1276l2019

\

esta Subprocuraduría,
rmanece cerrado Y con

I
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Al fespecto, a efecto de garant¡zar et derecho de los particutares y con el fin de que tengan oportunidad de realizar

las manifestaciones quetonforme a derecho correspondan, esta Entidad notiflcó elofic¡o PAOT-05-300/300-001971-

2019, dirigido al representante legat, poseedor y/o propietario det inmueble ubicado Calle José María Roa Bárcena

número 8-2, Cotonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que fue recib¡do por quien se ostentó como propietario

del inmueble, quien manifestó que eltaller de serigrafía seria retirado del inmueble' ------------

En relación con lo anter¡or, la Direcc¡ón Generat de Controty Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo

urbano y vivienda de la ciudad de México, ¡nformó que en el predio ub¡cado en calle José Maria Roa Bárcena

número 82, Colon¡a Obrera, Alcatdía Cuauhtémoc, e[ uso de suelo para corrección de est¡lo y compos¡c¡ón

tipográfica, encuadernaciÓn, producción de fotograbados, cl¡chés, placas tipográficas, ptacas de offset y titografía,

sello-s metáticos y goma, mater¡ales para fotocomposición a nivet microindustriat o artesanal, y fotolito' se

encuentran permiiidos, y que no ha emitido certificado de zonificac¡ón de uso de suelo para d¡chos usos --..'------

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORoENAt\'llENTo
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Respecto de los sellos constatados, esta Subprocuraduría soticitó a la Dirección General del lnst¡tuto de Veriflcación

Admin¡strativa de la Ciudad de México, informar respecto deI procedimiento número lNVEADFlOUlDU121612079, en

el que impuso et estado de suspensiÓn de activ¡dades, sin que hasta la emis¡ón de esta se haya contado con

respuesta.-------

por otra parte, por cuanto hace a la materia de establecim¡ento mercant¡I, a pet¡c¡Ón de esta subprocuraduría, La

D¡rección General de Gobierno de la Alcatdía cuauhtémoc, mediante ofic¡o AC/DGG/DG/23312O79, informó que

después de realizar una m¡nuc¡osa búsqueda dentro de sus archivos, asi como en el slAPEM, no se localizó Aviso

resiecto del taller de serlgr¿fía ubicado en Catle José María Roa Bárcena número 82, colonia obrera, Alcaldía
I

cuauhtémoc ,{
Derivado de lo anterior, dlcha autor¡dad mediante ofic¡o SVR

presente año realizo visita de verificación admin¡strativa en

mér¡to, bajo el número de orden AC/DGG/SVR/OVE/143/2019'

emisiones sonoras n¡ de olores provenientes deI inmueble

/JUDVGiTyEP/a58/2019 informó el dia 13 de marzo del

mater¡a de Establec¡miento Mercant¡l al inmueble de

por lo que corresponde a la Alcatdia Cuauhtémoc, concluir el procedim¡ento AC/DGG/SVR/OVE/143/2019, em¡tir

Resotución administrativa y determ¡nar lo que a derecho proceda' ----:----

2. Mater¡a amb¡ental (otore3 y ruido).

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de tas pruebas que ex¡sten en el exped¡ente

en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la Ley Orgánica de la

procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡aI de la ciudad de México, 85 fracción x y 89 primer párrafo del

Reglamento de Ia Ley Orgánica citada

RESULTADO DE LA INVESTIGAclÓN

1 AlpredioubicadoenCalleJoséMaríaRoaBárcenanúmero82'cotoniaobrera'Alcaldíacuauhtémoc'
conformealProgramaDelegacionatdeDesarrolloUrbanovigenteparacuauhtémoc,lecorrespondela
zon¡f¡cac¡ón HC/4/20/A (HabitacionaI con Comerc¡o en planta baja' 4 niveles máx¡mos de construcción' 20%

minimo de área libre, densidad Atta 1v¡vienda cada 33 m2 de terreno) en donde e[ uso de suelo para para

ed¡toriates, ¡mprentas y composición tipográfica se encuentra permit¡do
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2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personaladscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble de tres n¡veles de altura, sin observar denominac¡ón soc¡al, el cual permanece cerrado y con

seltos de suspensión de actividades con número de procedim¡ento INVEADF/OU|OU127612019. No obstante,

eL responsable de los hechos denunc¡ados mánifestó que existía un taller de serigrafía y que dejó de

funcionar. -----------

3. Et establecim¡ento no cuenta con Certificado de zon¡ficación de Uso de Suelo para el uso ejercido ni con

Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercant¡tes (SIAPEM). ---------'-

4. La Alcaldía Cuauhtémoc ejecutó vis¡ta de ver¡f¡cac¡ón en materia de estabLec¡miento mercant¡l nÚmero

AC/DGG/SVR/OVE/143/2019, por lo que le corresponde emitir Resolución adm¡nistrativa y determinar [o que

a derecho proceda.

s. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron emisiones sonoras ni de olores provenientes del establec¡m¡ento. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se

"w
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PRlirEnO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entatdel Ordenam¡ento Territorial de La C¡udad de México. ----

SEGUT{DO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía Cuauhtémoc para

los efectos precisados en el apart¿do que antecede.----------

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su arch¡vo y

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambientaty del Ord Territorialde la Ciudad de ¡,1éxico

,4.4/,d
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